
t i BOLETIN EITRAOBDIHARIO DE LA PROVINCIA DE LEON, 
I>EU T > X A . SI I>E MA.YO r>É 1S755. 

GOBIERNO DE PROVINCIA: 

SECCION DE [''OMENTO. 

El Sr. Gobernador civil do 
Zamora me ha retnitiilo un ejem
plar (lal Boletín olicial de aque
lla provincia, correspondiente 
al dia 14. del actual, en cuyas 
columnas se lee lo que copio: 

«El l imo. Pr. Director gene-
Tal de Agricultura, Industria y 
Comercio, me dice con l'echu 4 
del actual, lo siguiente:.' 

«El Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento me dice hoy lo que 
sigue: 

limo. Sr.: Cuando la plaga de 
la langosta'aflige ya á varias de 
las más hermosas provincias de 
España, amenazando extender su 
semilla, en la próxima ovación, 
á las demás hoy libres, de la ca 
lamidad, S. M, el .Rey (q. D. g.) 
no ,podía prescindir de atender, 
.preferentemente á un asunto de 
tanta importancia, y que tanto 
afecta á gran parte de' la'riqne-
xa agraria del país! Cuantos es
fuerzos y sacrificios han venido 
haciendo los labradores, los mu 
nicjpios y las Diputaciones pro-
yinciá^es para combatir la plaga, 
se .hap! estrellado ante la prodi
giosa multiplioaoiou de eso i n 
secto destructor de nuestras co
sechas, y 41a vista de tan grave 
estado, aun en medio de la pe
nuria del Tesoro y de atenciones 
de argente perentoriedad, S. M. 
el Bey oído el Consejo Superior 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, y de conformidad , con 
su propuesta ha tenido á bien 
acordar: 

Primero. Que sin levantar 
mano y poniéndose al frente la 
Administración Central, eficaz
mente secundada por las Dipu 
taoiones provinciales y los pue-
hlos, & quienes incumbe este ser
vicio según la legislación vigen
te, se procure la persecución del 
insecto en su estado actual de 
mosquitos, mosca y saltón, an
tes que toma vuelo y produzca 
sus devastadoras consecuencias, 
extendiéndose á otras provin
cias. 

Segundo. Cooperando á este 
fin se destinarán fondos del pre 
supuesto general del Estado, en 
cuanto sea compatible con aque
llas graves atenciones, dando de 
esta suene el Gobierno, ejemplo 
y estimulo para que Jas provin
cias y los pueblos invadidos coad
yuven á porfia al logro de este 
objeto de su peculiario interés. 

Tercero. Con el fin de dar 
mas unidad i la acción del Go-
Vierno y 4 la eficacia de los re

medios que han de emplearse, 
apreciar la estension del mal; y 
proponer cuanto «stimo condu
cente á su estirpacion en el resto 
de la presente campaña de 1874 
¡i 75, D. Agustín Salido, Ex Co
misario regio de AgríoultuM y 
Gobernador de provincia que ha 
sido, pasará en calidad de Comi
sario régip para este objeto á las 
provincias invadidas, cuyos Go
bernadores-Diputaciones prbvin-
cialos,i"3Tc5rae3, 'Ayuntámtóátos, 
Comisarios y Juntas de Agricul
tura, le prestarán la mas decidi
da y eficaz cooperación para el 
logro del especial encargo que 
lleva en representación del Go
bierno. 

Cuarto." La Dirección general 
de Agricultura circulará una ins-
truccion acerca de este ¡mpor-
tante 'servioio y de los medios de 
extinción que hayan de emplear
se con la urgencia requerida para 
el caso. 
.. Lo traslado íi V. S. para su 
inteligencia y demás efectos, Dios 
guarde , á V. S. muchos años. 
Madrid '4 de Mayo de .1875.—El 
Director general, Esteban Garri
do.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zamora.» 

Asimismo el limo.'Sr. Director 
general'de Agricultura, publica 
en la Gaceta del 11 la circular 
siguiente: 

«Bn cumplimiento de lo man
dado en el párrafo cuarto de la 
Real orden comunicada a V. S. 
con fecha de ayer, y teniendo 
en cuenta que se halla muy ade
lantado el último período de ex
tinción de langosta en la actual 
campaña, esta Dirección general 
ha resuelto publicar la adjunta 
instrucción, donde se consignan 
los medios que se consideran mas 
adecuados para combatir en lo 
posible tan terrible plaga, hasta 
que levante el vuelo el insecto, 
en aquellas localidades donde se 
hubiere presentado. A este fin se 
servirá V. S. publicar dicha ins
trucción por Boletín extraordi
nario, circulándolo á los pueblos 
invadidos por la langosta, y v i 
gilar para que se cumpla por los 
delegados de su autoridad con el 
mayor celo, atendidos los gran
des y respetab.les intereses que 
tiende á proteger y el deseó que 
anima á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y á este Ministerio, de coadyu
var cuanto sea dable á la extin
ción de una calamidad que hoy 
aflige á varías de nuestras pro
vincias, amenazando extenderse 
á las demás de la Nación. 

Dios guarde á V. S. muchos 
aBos.;—Madrid 5 de Mayo de 
1875.—El Director general, Es
teban Garrido.—Sr. Gobernador 
de la provincia de... 

Medios que han de emplearse por 
los pueblos inoadidos de liinyox-
ta'para extinguir el insecto, en 
los estados de mosquito, mosca 

y saltón. 

Conocidas que, sean las man
chas de los insectos en los 15 
primeros dias de su nacimiento, 
que es cuando.se hallan, agrupa
dos eñ grandes tortas, deben d i ; 
rígLrsé en prjmer logar hacia 
pilas y "después. hacTi los cofdo-
ues que. forman, los cerdos y: los 
averíos.en manadas cuidando de 
proporcionar aguaderos próximos 
en donde puedan limpiarse las 
bocas,, saciar su sed y aun re
frescar sus cuerpos en las horas 
de mas calor.. 

En las primeras y últimas ho 
ras del día debe emplearse la 
huella y pisoteo de caballerías, 
ganados y hombres calzados de 
esparteñas ó'alpargatas de cáña
mo, armados de ligeros y anchos 
pisones de matojos ó zurriagos. 

Deben formarse' con aliagas 
ó aulagas, abrojos, espartos ó 
broza'seúa de Háma viva y pron
ta los llamados corrales, ¡de¡fue
go, donde se posan con placer 
estos insectos ojeándolos hacia 
aquellos; debiendo usarse' este 
medio con las precauciones con
venientes para, que no se corra 
á lo libre, y ordenando ésta ope
ración con aires favorables, bien 
de noche, bien á la .madrugada 
ó puesto el sol, en cuyas horas 
el insecto se halla, entorpecido 
por la humedad, 

Este medio de extinción debe
rá usarse preferentemente en los 
sitios escarpados, pedregosos y 
llenos de maleza, en donde no 
pueda establecerse con buen é x i 
to otra clase de trabajo. 

Se podrá hacer uso de los bu i 
trones ygarapitas, por cuyo me
dio se logra también una gran 
recolección de insectos, cuidando 
de que las fosas ó zanjas para su 
enterramiento sean lo bastante 
profundas para que aquellos no 
puedan abrirse otra vez paso has
ta la superficie ni perjudiquen 
sus miasmas pútridos á la salud 
pública. 

Si los cordones de langosta 
hubiesen penetrado ya en algu
na hoja de siembra, se buscará 
la cabeza ó principio do aquellos, 
y en la misma dirección que.lle
ven se hará un corte suficiente
mente ancho para no dañar !o 
libre, estableciendo allí las pia
ras de cerdos para esperar en su 
marcha á Us insectos, que serán 
devorados al salir de entra la 
siembra apeonando y saltando 
Donde no hubiere bastantes c j r -
dos para este servicio, deberá 
abrirse en el corte prevenido 
una zanja del ancho que lleve 

el cordón, esperándolo con gara-
pitas y buitrones, zurriagos, ma
tojos v pisojos.. >»' 
, Madrid 4 de Mayo de 1875. 

— E l Director general, Esteban 
Garrido.» 

En virtud do las anteriores 
disposicíone's, y orden te legrá 
fica del Gobierno, el Exorno. Sr. 
D. Agustín Salido, Comisario re 
gio é Inspector general para d i -
rigir.y.proponer. los medios que 
estime para la extinción .de la 
langosta, se ha prasentado en 
esta capital, y en sesión cele
brada el 13 del actual, á la qua 
asistieron la Comisión perma
nente de la Diputación, Junta y 
Comisarios dé Agricultura y ; l a 
Comisión especial de extiucion 
de la langosta, después de úca 
patriótica y levantada discusión 
en favor, no soló de los intereses 
agrícolas de esta provincia, sino 
de todas las demás de Castilla, se 
acordó nombrar varias subcomi
siones, compuestas de un Dipu
tado provincial; un indrvíddo de 
lá Junta de Agricultura, y otro 
de la especial de extinción de 
langosta para que asociándose á 
las Juntas locales, pongan en 
práctica, lomas activamente po
sible, los medios propuestos por 
el Sr. Comisario regio,' y los 
demás que aconseja en sus' ins-
tracciones el l imo. Sr. Director 
general de Agricultura, á cuyo 
fin lai Diputación provincial ofre
ció á la Junta facilitarle, según 
fueran ingresando en caja, cuan
to en su presupuesto tiene con
signado, y no invertido, en los 
capítulos de Calamidades é I m 
previstos, ofreciendo el Sr. A l 
calde de la capital - inmediata
mente, y por cuenta desu adeu
do á dicha Diputación, la cant i 
dad de 4.000 pesetas, y el Exce-
léntisimo Sr. Comisario régio, 
en representación del Gobierno 
de S. M. , hizo donación de 5.000; 
cuyo giro á mi autoridad pidió 
inmediatamente por telégrafo.-

Las subcomisiones han salido 
ya en el dia de ayer pro
vistas de fondos para los pueblos 
enlangostados, y yo me prometo, 
del celo de todos cuantos están 
llamados á intervenir en este i m 
portantísimo servicio, que dobla
rán su actividad, á fin de secun
dar las benéficas miras del.Go-
bieriiO de S. M. que solo tiunden 
á salvar á esta y demás provin
cias do España de - la terribln 
calamidad de la langosta. 

Zamora 14 de Mayo do 1875. 
El Gobernador, Augusto Jos¿ de 
Casanova. -., 

~ • r • 
. Alocución que el Excmo.soBor 
Comisario régio, dirige á los ha
bitantes de las provincíaSidariZa-
mora. Salamanca y.Leou. . ; r . ú 

http://cuando.se


«3 . U . elBey, y su Gobierno, f 
me han enviado en ooraision es I 
peoial á vuestras provincias, para, 
que, examinando, eu su represen* 

..tacion, la intensidad de la plaga 
da la langosta que hoy aflige, á 
algunos de ¡vuestros puébios. 'só-i 
breescite vuestro eelo, 'y avjve i 
en vosotros la idea, de 'tíom.ba'-j 
t i r s i n i t régua ni desbariso,'- e l ' 
desarrollo,- que, de dos aflos a 
esta parte, ha tomado en vuestro 
suelo aquella oalamidadj á fin de 
conjurarla; hoy que aun es tiem
po de'aniquilar en su origen al 
insecto, pues bien oorióceis lá 
•prodigiosa"muí tiplicácion1 de esos 
sétes, .terroriüe los labraddreSí y 
azote de 'ia Üumaliidad. : 

Pór fortuna, he tenido la" sa-
tisfaccion de decir 4,S. M.',."y 4: 
su Gobierno, que la plaga án és-
ias regiones, uo extendió su se:-
milla el ano pasado á muchos 
pueblos, hallándose hoy Mlo| in^ 
vadidos, 'eiiieo en la-provincia da 
Zamora, tres ¡en'la deSaíamaricá 
'y uno en la de Léon, , / 
[ Peto .no .os ciegue el^pptimis. 
i n ó d é . q ú e ' ios. dém&s pueblos sé 
j ibrarán .dé , tan , dáaiuo-.insecto,. 
nrit6|la]/fo|jtuna .que,,hóy sonríe 
á̂  ItólmáSi,!̂ ^ tísaj'confianza,.'. y 'ése 
indiferéntismo," podría 'seros fa'-; 
.tal, 'y jcostaros.l&grimwVniv éste 

, Babie,* qbe'.si os ;domina ¡já inérj-: 
cia y.'negligencia,] .tan :frecuen. 
tes y?habituales en nuestros pué: 
blps, ,y,en íos uüos vénideros, Jós 
gérmenes, de ésds'-hor, ípéqüéñó's 
mosqúitós, harán désaparécer,dé 
vuestras •fértiies'llánúras, las herT 
iqosá.s, cosechas, que dán á estas 
prp'yin'cias, y .á siis hérmánas, las 
.dé Castilla, él.gráfico.y "expresij 
yo ripinbre,, déTi gráperp de. Es; 
p á a a ' y deiUltrixinar. .' 

Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos; Juntas de Agri
cultura y. de extinción dé lan
gosta, labradores, yifleros y hor
telanos; haced hoy todos,' de 
consuno, un pequeño sacrificio^ 
que es HbrarA. maflana de hacer
los inmensamente, mayores.- en 
medio, de la escasez y la miseria 
que os afligirán, como acontece 
ya en otras provincias que' des
cuidaron en'su origen, la extin
ción de la: plaga, cuando era im 
potente para el mal, y oyendo 
m i consejo,, y cumpliéndolo, no 
-presenciareis él horrible espeotá , 

. -culo de ¡ó ¿migración y del ham
bre, que hoy tienen sumidos: en 
la mayor consternación, lo mis
m o A los ricos que íi los pobres 
daaquellas comarcas en que vivo. 

Escarmentad en cabeza agena, 
y no deisTúgar con vuestra apa-
tia y abandono, á que el insecto, 
que en estos momentos lo tenéis 
bajo vuestros piés, se cierna so-
trt* vuestras cabezas, y nublan
do el sol; caiga sobre vuestros 

-eampos, y destruya, én ;heraj, el 
' í r u t * de vúMtre trabajo de dos 

U / ' . ;k ?i ' ' rr$Í- . . . . 
allos, vuiéstiro p,oryenir;4y íe l pínT. '.lan^tírprSc'ursora-á'e! hambre, io 
de vuestros hijos! - - .- , - . - - - í -

Zamora 14 de Mayo^de^lBJS.. 
= E I Comisario regio, "é lfispeo--
tor-general para-la iéxtincten-de 
la langosta, Agustín Salido. 
. ' •' N-..r,)' V'.W" '- " .' * v ; v.fi\i".i¡. 

ral' pará.la éxUncion'ií'e ¡ikJaAr-
(/oslo.,. : 

PaoymciA DC ZÍMÓRA^—Circular.. 
Con el objeto de formar en .su dia. i 

esta^omision.rágia la estadísti^i.-de 
los .trabajos ¡nvérüdos;, en la,presente 
campáñá enla'extinción déli^angos-
ta y de l ^ t i ^ ^ 4 i ! , ^ ^ i ¡ 0 ' % f i f ¡ f ó : ' 
bas dé mosquito "destriiidás en .está 

Rrovinciá.'las Jüfitá's v'mutiicipalésVdé 
is'pueblos j|u(j>ufi'e'ú:lá:J:ala'midad¡-

remilirán, á la prorinciaKcle'Agricul-
tUra/al'fi'náiizars'ustrabájos^tiñajre' 
lac-ion arreglada al -.adjunte modelo, 
y cuya éxactitudt.recomiendo eficazj 
meme á dichas Juntas- . •: , . : 

Zamora; 1,4 de Mayo, de 1875.— 
Agiistin s a l i d o , ; ; „ , ; ; . , , : , . , 
Ex tinción, de, la .langosta eni la 

PBOVINCU BE.ZAHORA, PUSBLÜ DE:...-

Pesnadas. invertidas, en jséguir 
,; i jos vuelos dé jla'Jangpsta;, en 
. riguacio'n dé sus, posadas y. jlor-

.-'.„ mitérió^. 
'2;' Valor tíé caua'uiia'dé éstás,-;'peo-í 

:"-naU¿s:'---r H ' ^ i ^ ^ f í ' ^ v ^ 
-l.rObKiaifsViiiVeHiwl^mKfi&M 

'lás'tién^inféctSdás'dS'cáMutd'."; 
4.' Valor de cada una;, por'término 
^••vinedío^'SwW^'íP^íí?^ ;^!, ¡;. 
5 • Peonadas ¡nveftidás eb^éxtráér' 

: por administración .el..canuto, 

'• -'-sistwná* ^ - ' ' s i - ' -P'"- ' .-^- v •'. 

áilósbracéíóí . -... 

ii9.'Fátóasbblertiaá¡íporpfesta¿ibh.:: 
: personal^f.:!».'1' 

por lamisnu prestación nersonaiw 
11 ..Peo^dá^ invertidas: én :¡a hdéUa;' 
; y pispféodéljráp'sguito cuando SC 

j i i a ^ ' . p j ^ y d a ^ , ^ ; ^ ^ ) ! ! » . : ; ; . 
12. Precio^^iiiedió.a'qúésepuqiecalj 
: cúlar'cada'iina.;J.' . '..',',. '. 
IS.'Niiméro 'dé'aírobás dc' rnosci'uitQ 

compradas y-étitérfádas por la 
: ; :Junta:.i-í.!-í! - '. 
• 14'.-'Prec¡o medio áfqtiese tidqüirie: 

. ron. - - , - • ' ; ; . t ;• : -¡ 

Fecha y firma del Presidente y del 
Secretario de la Junta loeal.. •, . 

Clrcalar. • 
: Como consecuencia de .las anterio

res disposiciones, encargo á los se 
ñores Alcaldes <le todos los pueblos, 
y múy'especialmenté á los de .aque> 
¡los en 'cuyo término" se haya presen-: 
'lado la langosta, qué acudan con los 
vecinos y.pór'todos t jd'qiós medios 
estén & su alcancé) prócurén '. evitar 
el desarrollo'dé una 'plaga tan Uór-
rible y destructora que puede en un 
dia aniquilar todo cuanto és fruto de 
dos años de afanes y trabajos. ' 

Donde las comisiones necesiten y 
reclamen el auxilio . de Jos pueblos, 
allí.és precisó qué, acudan los Ayun 
tamientos con cúan'tá gente puedan 
reunir;'pues no .hay labor preferente, 
ni trabajo niis' fieeesarió, ni asunto 
que más ¡interese al 'labrador y al 
prop'ntari» que la destruteioa de ia 

la miseria y de la pesié. 
. Prevengo pues,.con toda la íuena 
de que so halla revestida mi autori
dad, que sin escusa ni pretesto algu 
nó sé atienda por los Ayuntamientos' 
ájBstp^po.rt^ntfsínu;; spr,Yjcip,:en,lá , 
^ntéiigeticiá déqué yeré con, süriió 
ides'igradb'y habré deéásir^ár con tó 
•wSevSridá'd lá indiféfén'cia; la apátfa 
yjérabandonó que se'hoté eií las an« 
tóriáadés ideales que1 son las encar
gadas en primer término desecundar 
mis.dUpostciones 
j : :ZamoraJS:de Mayo de. 1875 = E I 
Gobernador, Augusto Jasé., de Cata-
nova.; • ..- . ,.. , . ! 
. i Álireproducífc.en.'el presente 
Boletín extraordinario los prein-
sertbsí:dócumentos: contenidos 
en el" de la proyincia;de Zanad-
ra;: algunos delós'cü'tilés^se 'ha1 
bia'ñyti recibido'en estas1 ofici
nas y sé'hallaba'n dispuestos pa
ra' su públicncion; ciiíh'piéms. 
^aniféstajj por mi j^rle,i|a^'.jpof' 
tiésgrtfcia/,n¿"és. ya^ütiisolo'pue-
B|o,.él qne 's'lifre eñ [esta próvin -
jciaVde tiit /mando ios / terribles 
'efectos,de ilii- langosta, pues con • 
.postériorifladr á;da"feclia de^ la. 
álocucion-del Excmo. Sr.-i-Co-^ 
¿nisario iégiÓ; sepilan irécibído 
eiííéstSGÓ'biernb:'•hóíici'áS}'oifliaiáí'' 

i^oírM ' ^ a t ^dUiMl i i s ''¿¿raífó' 

í i p a i y s ; : Wf '$ '£t¡.: 
7i;8ó' '80iyirt5^r;pír9^^1as, 
'iiU8posioÍo.fH^^^^^-s4^g^jN$K 

'-~ " " " " ^ ' é r í j a i ' é x t i n r - ' -
jsslóy adóptáiíp . 
cion: def lan^ev^fi^or^^ 
próduzc^^uíiSresultadó^có^ 
plé t .a i^é^e^tLp^i 'Q 
go ;a¿lpfo,S¿|^'^aÍ'd^ 

njénte 4 J^de^js-invadidOs,- y 
:limiieofes a.ellosvf4!>B.'inspirán
dose en-los raltósí'dabéres que 

.U'tí(Sia8¿?'aeáda'4y'ípáirM 
tóédips se»l:íilleh:'ársu-alcancé y 
ies'Sugiérá s&'fielpj á evitar; có'ñ-

'"teiep'y^desiViiiir ta'n. dañino in-
sectp,' iiicutóando en todos sus 
administradosvlos; elevados der 
seos; jíáentímiétiios iie\ Gobier
no de S...iM'.'y)Íle! las Autoridades 
todas en p'rioide sus.intereses, y 
la necesidad' de' que coadyuven 
con el mayor esfuerzo á la ac
ción administrativa, secundan
do los trabajos' de. esta én la 
aplicación-de'los' medios qué sé 
fijan en la Instrucción de la-Di
rección geriéral da .Agricultura, 
Industria, y .Comercio.- de cuyo 
exacto.' cúmpijmieñio - cuidarán 
iaa referidas Autoridades locales 
y, los delegados todos de la mia, 

- i .ELcónocimiénto. que ya ten
go del.celo y abnegación de' los 
habitantes de ésta provincia, há
llense: ó no investidos de • auto-
ridad. ñó rae permileii 'dudar 
dé que lodos';'cada , uno eii su 
esfera,' harán cu'ántds'sácrificios 
sean necesario^ tiastá conségúir 

la, extinoion total de la ¿lagá; 
qué solo así podrán copresjpbny 
der á los de la Diputación pro
vincial y Junta de Agriculturas . 
qu6,"dispüeStas stéffipre'&-yBlaT 
con, esquisíta solicitad ¡por. jos 
íúiireses>ué l.lgs^. puéBIqs1,' trie 
complazco eñ aseguraros quo en 
esta'ocasion álehderáii' con' sin
gular preferencia y con su mas 
decidida protección á cuanto, de 
ellas exija la apremiante nece
sidad de acabar rápidamente 
.oon un .enemigo tan. ,deslr,uctor, 
que - en;.breves' dias, puede ,(le,-
fraudar.las legitimas esperanzas 
de los agricultores y sumir én la 
miseria:' á numerosísimas1 fami
lias.;; ''; ' i ̂ "Z '̂S -̂̂ y-
i r ;Viielv.o a eñca|re¿er;. y niinca 
lo encarécéré.bástapte, eí-cum-
plitñié.nto;.^. las' ínstruccioíies 
d é la Dirección ¿óneral y.la.rer 
misipn á ja Junta de Agr^ciilfti-
ra. de esta provincia, por,!.parte 

.de las municipales: constituidas 
¿ i que/se .constituyan en jos pue
blos invadidos;' de la : relación?á 
que se refiere en ,su circular él 
Excníoi Sr' Obmisario'rég¡o';u¡ 5» 

León 10 de Mayo de ,1873.— 
Él 'Gobernádpr,; Franciséo^ií?. 
ÉcKánbve. '' ' 'r'-' 

- il'Hábiendp.sido inyá'didos: por : 
lailangosta los'térrenoí"l|amí'(los , 
^r^llnrá '¡iéla Sálgiidáiy^iyé^eáá )^. 
dórTrásc'ónéio,: con' sus ,vall9S¡li'r'.,,. 
' t ^ d p s ; L r & z a Í E i ; P p r t Í i g ü & ^ 
La^jCasa,:''Las V.BárceaS:,- y-.¡iíieto t-; 
Corrales, que':l¡ndan:ákNo^t8', ! 
con tierras de labor del término -
déGariípnzas.-y al Súr cón''|)ir0'- ;' 
piedad 'de D. Manuel. Ya'zqtíéz; 
al Esté cdti el montó'rde"'Vúldiif •• 
ras y al Oeste con el dé liahle.S¿ 
todos on. jurisdicción del.^^uti-
tamienlo de VaIderas. se: inVita'•••' 
á la extinción de tan terrible 
plaga á cuan tas personas quiér 
ran i ella dedicarse"; las cuales 
oljservarán" en Ips¡»trabajos -las 
reglas que prescribí la Comisión 
formada y constituida- en dicho 
pueblo para dirigir las operacio-
nes. y recibirán de la misma, 
por cada arroba dé insectos' que 
presenten, el premio de una pe
seta. 80f céntimos..' -.;''., 
' Los Srés. Alcaldes darán "la 
mayiSr publicidad posible á VA 
presente circular, y estarán á. la 
vista de los campos de sus jes-r 
peclivas jurisdicciones para dar
me: el correspondiente aviso 
mediatamente, si en ellas se 
presentare la expresada plaga. 
: Léon:ÍT'de Mayo d é l S l S y ^ 

E l Gobernador de la,provinciaj 
i?Fanéis'có.'d¿;Éij¡ánov»..,., . . , 4 - ' 

I m ; . y l i l . lie h t i ti tttioaúv H i 
U PUlKtta 7. ' 


